
 
 
  



 

ASUETO POR EL DIA DE LA MADRE 
 

Asuetos, Tolerancias, Suspensión de Actividades o Descansos 
Remunerados por un Día es parte de la terminología reciente que 
emplea el Ministerio de Trabajo refiriéndose a cortas suspensiones 
remuneradas de la relación laboral. La discrecionalidad se ha venido 
imponiendo, tal y como si los términos fueran equivalentes e 
intercambiables. Por ejemplo, respecto al Día del Fabril: 
 

Ley 782: 
 

 
 
Lineamiento Ministerial sobre el tema: 
  

 
        



Para el específico caso del Día de la Madre ha ocurrido algo similar: 
 
Ley de 8 de noviembre de 1927: 
 
 

 
 

No obstante, la mirada ministerial ha sido creativa. Por ejemplo:  
 

 
 

 



Recientemente fue emitido el Decreto Supremo 4927 con nuevas 
reglas: 
 

 
Al respecto:  
 

TEMATICA CONTENIDO 

Objeto del Decreto Regular el asueto por el Día de la Madre. 
 

Asueto Media Jornada laboral remunerada cada 27 de mayo. 
 

Aplicación en el Sector Público 
 

Coordinada por las oficinas de Recursos Humanos. Es de 
cumplimiento obligatorio.  

Aplicación en el Sector Privado 
 

Será ajustado a las modalidades de jornada y horarios de 
trabajo de cada unidad económica. 

Compensación  En caso de caer 27 de mayo en domingo, el beneficio puede ser 
traslado a día laboral previo o posterior. 
 



 

¿ENTONCES, ES OBLIGATORIO EN EL SECTOR PRIVADO DAR 
ASUETO A LAS MADRES? 
  
No, porque: 
 

a) El Decreto Supremo 4927 diferencia tratamiento para el sector 
público respecto al sector privado. Podía haberse dado un 
lineamiento único. 

b) La frase “En el sector privado, el asueto debe ser adecuado a 
sus modalidades y horarios de trabajo” indica que es posible 
otorgarlo si no perjudica las actividades. La confusa frase es 
recurrente mostrando el significado implícito de voluntariedad. 
Ejemplos:  

 
 Ley 1177 

 
 

 



 
 

NO SIENDO OBLIGATORIO DAR ASUETO, ¿SE PUEDE TRASLADAR 
EL BENEFICIO VOLUNTARIO SI 27 DE MAYO CAYERA SÁBADO? 
 

No. De activarse voluntariamente el beneficio también se activa la 
posibilidad de cambio de fecha para día laboral previo o posterior. Es 
también posible cualquier otra fecha pactada entre partes. 
 
A pesar de ello, las incongruencias respecto al traslado de fechas son 
muy obvias. Cayendo 27 de mayo en domingo –natural día festivo-- 
no habría necesidad de trasladar el asueto a otro día, y menos al 
previo viernes. Todo muestra que la autoridad gubernamental 
quisiera de una u otra manera sacar a los trabajadores del entorno 
laboral.  

 
SI SE DECIDIERA DAR ASUETO POR 2023, ¿COMO EVITAR QUE SE 
VUELVA UN DERECHO ADQUIRIDO? 
   

• Circularizando la decisión y aclarando que no hay obligación 
para el sector privado de obediencia.  

• Firmando cada beneficiaria un documento tipo tablilla (título, 
aclaración del tema, nombres y firmas de todos los que hagan 
uso del derecho) por el cual reconoce la activación voluntaria y 
extraordinaria del beneficio por la presente gestión, sin 
involucrar empeoramiento de las condiciones de trabajo si a 
futuro no fuera posible volverlo a conceder. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ABC del Suscriptor 
  

 

https://docs.google.com/document/d/1OTdXNkQ0KhejDwYwnUBrQWGzoHm2OtCN/edit?usp=sharing&ouid=115266331226169417100&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1N-S3qsihQesG8G5Vu9yUkQAkmamBBzcg/view?usp=sharing


 
 
 
 
 
 
 

 
 


